
  

ESCRITURA PÚBLICA DE 
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LR INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA 

paa ““N COMPAÑÍA TALLERES AUTOCAM CIA. 
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1 Co CUANTIA: INDETERMINADA 
A o 
OR $ L S -, 

En el cantón b HGábecera cantonal del mismo nombre provincia de El 

Oro. República del Ecuador, hoy viernes catorce de agosto del dos mil 

nueve, ante mi ABOGADO JO!lUN  HENRRY CABRERA DÁVILA, 

Notario Público de este Cantón, comparece por los derechos que representa 

la ING. COM. TANYA ELIZABETH LÓPEZ QUEZADA en su calidad de 

Gerente de la compañía TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA. debidamente 
   

    

   

autorizado por la Junta Universal de socios celebrada cl veintisiete de julio 

del dos mil nueve, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

nayor de edad, con domicilio en la ciudad de Machala y de paso por este 

cantón, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, con 

apli hbertadoy bien straido. de Lao natimaleza y resultados de da presente 

bserta Pública de TRANSFORMACIÓN Y REFORMA INTEGRAL 

189 DEL USTATUTO. que para su otorgamiento me presentan la minuta que 

2 Copla COMUN IO CIÓN o > a 

SENOR NOTARIO: en el Protocolo de escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una de TRANSFORMACIÓN Y REFORMA INTEGRAL   DEL ESTATUTO, de conformidad con las siguientes cláusulas--------=----- 

PRIMERA: OTORGANTES. Interviene en el otorgamiento de  csta 

- escritura la ING, COM. TANYA ELIZABETH LÓPEZ QUEZADA, cn su 

calidad de Gerente de la compañía TALLERES AUTOCAM CIA. 

LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Machala ooo o 

 



  

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- UNO. Mediante escritura públ ica 

celebrada ante el notario Quinto del cantón Machala, Doctor Leslie Castillo 

  

| de Machala mediante resolución No. 

05.M.D1C.0047, con fecha catorce de febrero del dos mil tres, e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte de febrero del dos mil tres se constituyó 

lacompañía TALLERES AUTOCAM, CIA. LTD. Con un capital social de 

MIL QUINIENTOS —00/100 DOLARES — dividido en mil quínientas 

participaciones de un dólar cada una; DOS.- mediante escritura pública 

cslebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart 

Vincenzini con fecha veinte de febrero del dos mil nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala el veintisiete de abril del dos mil 

nueve, el Dr. Weolmer Quezada Neira transfirió la totalidad de sus 

participaciones a las señoras María Gabriela Grauda Román y María 

Marcela Averga Rivera. 

TERCERA: DECLARACIONES.- con estos antecedentes en mi calidad 

de Gerente y repeisentante Jegal de la compañia FALLERES AUTOCAM 

MAA 

debidamente auterizada por la Junta Universal de socos celebrada cl 

  vemtistote de julie. del dos mil nueve declaro: - 

a).- Que la Junta Universal de soctos de la compañía celebrada el 

vemtisiete de julio del dos mil nueve, resolvió transformar la compañía de 

responsabilidad Irnitada a compañía anónima, tal y conforme consta del 

acta de junta univorsal de fecha vemtisicte de julto del 2009 ¿omoooamaoo=- 

h) Que la Junta U uversal de socios de la compañía celebrada el veimtisiete 

de julio del dos mil mueve, resolvió la reforma integral del Estatuto tal y 

conforme consta del acta de Junta Universal de socios celebrada el 

veintisiete de julio del dos mil nueve la cual es parte habilitante de esta 

A > 

    

 



  

   

      

  

   

    

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA. REALIZADA EL VEINTISIETE DE 

JULIO DEL 2009, 

En la ciudad de Machala a los 27 días del mes de julio del año dos mil 

nueve, a las 16h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 

kilómetro 1 Y. de la vía Machala Pasaje de esta ciudad, Reunidos que se 

encuentran los socios de la misma señores: María Gabriela Granda 

propietaria de 450 participaciones; la Sra. María Marcela 

piga Rivera propietaria de 450 participaciones, LA COMPAÑÍA 

[PORTADORA NORIMPORT CIA. LTDA. propietaria de 300 

drticipaciones, debidamente representada por su Gerente General Ing. 

anya López Quezada; y, la Econ. Yadira Yajaira Quezada Romero 

propietaria de 300 participaciones. Todas de UN dólar cada una de ellas, 

capital que corresponde al ciento por ciento del capital social de la 

compañía. por unanimidad resuelven constituirse en junta Universal al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Los 

presentes en ausencia del presidente, designan como Directora de la Junta 

a la Econ. Yadira Yajamra Quezada Romero y actúa como Secretaria la 

Gerente de la compañía Ing. Com. Tanya Elizabeth López Quezada. 

Declarada legalmente constituida e instalada la junta, por unanimidad 

resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1.- Transformación de la compañía de responsabilidad limitada a 

compañía anónima, 2.- Reforma integral del estatuto; y, 3.- 

Autorización al gerente de la compañía para ejecute las resoluciones 

de la Junta; acto seguido la Junta pasa a tratar el primer punto de la 

orden del día luego varias intervenciones la junta por



unanimidad del capital, — resuelve transformar la compañía Talleres 

Autocam Cia. Ltda. A compañía anónima, bajo las siguiente 

consideración: respetando la actual proporcionalidad del capital de cada 

uno de los socio en todo el proceso de transformación por lo que al final 

del proceso se entregará a cada socio el título de acciones que represente 

el capital respectivo; al tratar el Segundo, por efectos de la 

transformación resuelta en el primer punto la socia María Gabriela 

Granda Román a consideración de los presentes un proyecto de estatuto 

el mismo que se agrega en cuatro fojas como parte de la presente acta. La 

junta luego de analizar detenidamente el proyecto de estatuto de la 

compañía, por unanimidad lo aprueba integramente; y, En el Tercer 

Punto, la junta por unanimidad resuelve autorizar al Gerente de la 

compañía para que proceda a ejecutar las resoluciones que ha adoptado la 

junta. Sin haber otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de esta acta. Reimstalada la sesión se da lectura a la presente, la 

misma que es aprobada y ratificada por los presentes quienes la firman en 

unidad de-acto con el Director de la Junta y la Ing. Com. Tanya López 

Quezada que actuó como Secretario de la junta que Certifica.- 

levantándose la reunión a las 17h00 

      

   
7 Le 

María Gabriela Granda Román 
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-  nuán las firmas del acta del acta de Talleres Autocam del 27 - 07- 

2009 

   

    

Por: Importacora Npórimport Cia. Ltda.. 

/ 

z. MR aya ET, habeth López Quezada 
NERAL 

  

      da -5 «dida > 

e Ae / 

Tang. Fanya Lópes 1/Querada 
-RETARIA DE LA JUNTA 

/ 

 



  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

l Título | 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO 

Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía 

Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de 

la compañía es el cantón Machala Provincia de El Oro. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. 

Artículo Tercero.- Objeto.- la compañía se dedicará: a.- 
montaje de talleres de reparación y ensamblaje de 

gutomotores y maquinaria en general; b) la importación, 

xportación, distribución, compra y venta de toda clase de 
ehículos automotores, partes automotrices, repuestos, 

gccesorios, lubricantes y combustibles; plantas eléctricas, 

turbinas, motores de combustión interna, acoples de 

mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos 

mecánicos; de equipos de seguridad y protección 

industrial, al ensamblaje de de toda clase de vehículos. A 

la actividad mercantil como comisionistas, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de . 

personas naturales y jurídicas; a ser distribuidor, agente, 

representante o comisionista de personas naturales o 

jurídicas nacionales o extranjeras cuya actividad tenga 
relación con el objeto social. Para el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 
contratos permitidos por la ley. - - 
Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años contados desde la fecha 
de inscripción de la escritura de constitución. La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 

o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 
disposiciones legales aplicables. | 

  

      

   

  

   

  

   

    

  

  

 



  

TITULO Il 
DEL CAPITAL 

Artículo Quinto.- Capital y de las acciones.- El capital 
suscrito es de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en mil 
Quinientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar - 
de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal 
cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero 
uno al mil quinientos a 

Vino 1 
DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

  

Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y 
su administración al Gerente y al Presidente. ---=-rmmmoo==- 
Artículo Sétimo.- Convocatorias.- La convocatoria a 
junta general la efectuará el gerente de la compañía, 
mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días 
no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de 
la junta. 
Artículo Octavo.- Clases de juntas.- Las juntas 

generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras 
se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 
de la compañía, para considerar los asuntos especificados 
en de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 
puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 
convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 
convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en 
cada caso, se hubieren promovido. me 

  

  

 



      

  

Artículo Noveno.- Quórum general de instalación.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 

por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. 

Artículo Décimo.- Quórum especial de instalación.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la 
junta general se instalará, en primera convocatoria, para 
deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

nsformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

ehñ proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del 
% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

eñale un quórum mayor, para que la junta se instale previa 

egunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera 

arte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 
convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la 

junta se instalará con el número de accionistas presentes. 
De ello se dejará constancia en esta convocatoria. --——-=====. 
Artículo 'Undécimo.- Quórum de decisión.- Salvo 
disposición en contrario de la ley, las decisiones se 
tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 
reunión. 

Artículo Duodécimo.- Facultades de la  junta.- 
Corresponde a la junta general: 

.4.- Nombrar y remover a los miembros de los organismos 
administrativos de la compañía, comisarios, o cualquier otro 
personero O funcionario cuyo cargo hubiere sido creado 
por el Estatuto, y designar y remover a los 
administradores. 

2.- Conocer anualmente de las cuentas, el balance, los 

informes que presentaren los administradores, el 

  

  

  

 



comisario, y el 
proceda. 
3.- fijar la retribución del comisario y los administradores. 4.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 
5.- Resolver respecto de la amortización de las acciones; 

6.- Acordar la reformas al Estatuto, resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de 
la compañia:-- 
7.- Autorizar la venta de los inmuebles, o la afectación de 
cualquier otro gravamen sobre los bienes inmuebles de la 
compañía. 
En fin tendrá todas las facultades que la ley confiere al 
órgano de gobierno de la compañía anónima. ——=omommmacinano 
Artículo Décimo Tercero.- Junta universal.- No 
obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 
entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 
cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 
nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 
presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 
deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 
junta. 

Artículo. .Décimo Cuarto.- Del Presidente de la 
compañía.- El presidente será nombrado por la junta 
general para un período cinco años a cuyo término podrá 
ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de 
sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. ----=======-- 
Corresponde al presidente: 

a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista 
y suscribir, con el secretario, las actas respectivas.----- 

b) Vigilar la marcha general de la compañía, y el 
desempeño de los servidores de la misma, informando 
de estos particulares a la junta generadle accionistas; 

informe de auditoría externa cuando 
  

  

  

    

  

  

  

     



c) Velar por el cumplimiento del objeto social y por la 
aplicación de las políticas de la CoMpañía;--———amaiano- 

d) Firmar el nombramiento del Gerente de la compañía;-- 

e) Suscribir con el gerente los certificados provisionales 
o los títulos de acción, y extenderlos a los 
accionistas. 

ft) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, 
en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 
impedido de actuar, temporal o definitivamente.-------— 

  

Artículo Décimo Quinto.- Del Gerente de la compañía.- 
Al gerente será nombrado por la junta general para un 
período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. 
ql gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ger legalmente reemplazado. 
Corresponde al gerente: 

a) Conducir la gestión de los negocios sociales y la 
marcha administrativa de la compañía; ----———————-——---- 

b) Dirigir la gestión económica - financiera de la 

compañía; 
Cc) Gestionar, planificar, coordinar y poner en marcha las 

actividades de la compañía; 

d) Suscribir el nombramiento del presidente ;---——o 
e) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; --------- 

f) Actuar de secretario de las reuniones de junta general 

a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 
respectivas - “- 

g) Suscribir con el presidente los certificados 
provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a 

los accionistas.-------- 
h) Cuidar bajo su responsabilidad, que se lleven los 

libros exigidos por el Código de Comercio, y llevar los 

libros sociales de la Compañía;--- 
i) En fin ejercer todas las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. -----==========- 

    
   

   
    

  

  

    

  

  

   



  

TITULO IV 
DE LA REPRESENTACION LEGAL 

  

Artículo Décimo Sexto.- La Representación Legal Judicial 
y Extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañías   

TITULOV 
DE LA FISCALIZACIÓN 

Artículo Décimo Séptimo.- del Comisario.- La junta 
general designará un comisario, cada dos años, quien 
tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la CoMpañía. ----=-—======---- 

TITULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo Decimo Octavo.- Norma general.- La compañía 
se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo 
al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 
misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la 
junta general designará un liquidador principal y otro 
suplente.   

CUARTA.- DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL Y ACCIONES. 
El capital de la compañía se encuentra distribuido y pagado 
de conformidad con et siguiente cuadro demostrativo: -------- 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

Nombres Capital Capital Acciones 
accionistas pagado 

Numerario 

1.María US$ US$. 450 
Gabriela 450,00 450,00 
Granda 
Román 

2. María | US$. US$. 450 
Marcela 450,00 450,00 
Aveiga Rivera 

3 Yadira. US$. US$. 300 
Yajaira 300,00 300,00 

Quezada 
Roman 

4 Inportadora| US$. US$. 300 
Norimport 300,00 300,00 
Cia. Ltda. 

TOTALES 1500,00 1500,00 1500 
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Guayaquil, 21 noviembre del 2006 

Ingeniera Comercial. 

TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA 
Ciudad   
De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la Junta Universal de socios de 
la compañía TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA. En sesión de fecha 21 de 

noviembre de 2006 a la 1500 resolvió reelegirla a usted, en el cargo de GERENTE 
de la compañía por el lapso de TRES AÑOS. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Décimo Tercero del Estatuto de 

TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA., a usted, le corresponde ejercer la 

Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la misma, en forma individual. 

La compañía TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA fue constituida ante el Notario 
Quinto del cantón Machala Dr. Leslie Castillo Sotomayor el nueve de enero del 2003 e 
inscrita en el Registro Mercantil con el No. 141 y anotada en el repertorio bajo el No. 
328, el 20 de febrero del 2003; aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala 
mediante resolución No. 03.M..DIC. 0047, el 14 de febrero del 2003. 

   
-Welmer Edison Quezada Neira 

RESIDÉNTE 
  

        

Acepto desempeñar el cargo /de GERENTE de la compañía TALLERES 
AUTOCAM CIA    Guayaquil, ? 

  

  

   



  

FICO: Que el presente Nombramiento en foto copia, es igual a su 

original, el mismo que consta inscrito en el Registro Mercantil con 

el No. 1.064 y anotado en el Repertorio bajo el No. 2.838, el 8 de 

Diciembre del 2.006.- Machala, catorce de Septiembre del dos mil siete.- El 

Registrador Mercantil. -x-x-X-X-X-X-XX-X-X-X-X-X-X-X-X-XEXEXEX-XE XXX XXX 
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EGISTRADOR MERCANTI 

e ANTON MACHALA 

     

  

 



  

  

Machala, enero 15 de 2010 

Ingeniera Comercial 
TANYA ELIZABETH LÓPEZ QUEZADA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Cumplo en informar a usted que la Junta Universal de Socios de la compañía 
IMPORTADORA NORIMPORT S.A. Celebrada el día 15 de enero del 2010 tuvo el 
acierto de ratificar a usted en el cargo de GERENTE de la Compañía por el lapso de 
cinco años (5).. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la compañía, a usted le 

corresponde ejercer la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la misma, en 
forma individual. 

La compañía A IMPORTADORA NORIMPORT C. LTDA. fue constituida ante el 
Notario Segundo del cantón Machala Dr. José Cabrera Román (+) el treinta y uno de 
agosto de mil novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Machala el seis de octubre del mismo año. 

Que mediante escritura publica otorgada el 6 de agosto 2009, ante el Notario Primero 
del Cantón Balsas, la Compañía se Transforma a Sociedad Anónima y Reforma Integral 
de Estatutos, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil el 23 de Diciembre del 
2009. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley 

Atentamente, 

  

  
Av. 25 de Junio (Km 1 Y vía Machala Pasaje) 

 



  

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE de la 

Compañía IMPORTADORA NORIMPORT S,.A., otorgado a favor 

de: ING. COM. TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No. 111 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 184.- x-Xx-X-X--X--X-X-X-X-X-XX-X-X-X-X-XXKOXEXK 

Machala, 22 de Enero del 2.010 

      

  

09D 
Dra RostrisahbiPavón Durán 
REGISTRADORA MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTON MACHALA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791712300001 

RAZON SOCIAL: TALLERES AUTOCAM CIA LTDA 

NÓMERIE COMERCIAL: TALLERES AUTOCAM CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: LOPEZ QUEZADA TANYA ELIZABETH 

  

CONTADOR: FLOREANO SOLANO SANDRA ROCIO 

FROOINICIO ACTIVIDADES: 20/02/2003 FEC. CONSTITUCION: 20/02/2003 

+ EC INSCRIPCION: 14/04/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/07/2009 

  

      
      

"IVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¿nación DE VEHICULOS. 

RS) 

  
  

  

   
O Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AVENIDA 25 DE JUNIO Número: S/N Edificio: 
ORTADORA — Oficina: P.B. Carretero: APASAJE Kilómetro: UNO Y MEDIO Referencia ubicación: 

Y NORQOALITO — Telefono Trabajo: 072983141 Fax: 072983127 

IGÍ ES TRIBUTARIAS: 
q o 
  

  

    
RELACION DEPENDENCIA 

DLOLARACIÓN DE REVENCIONES EN LA FUENTE * 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

¡OE ESTABLECIMICNTOS REGISTRADOS: el 001 al 001 
/ 

JURISDIGCION: — VREGIONAL EL ORO EL ORQ         
SERVICE RENTAS INTERNAS 

AAA 
“sdraria:: MABA160608 Lugar de emisión: MACHALA/AVENIDA 9 DE fecha y hora: 28/07/2009     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791712300001 

RAZON SOCIAL: TALLERES AUTOCAM CIA LTDA 

Es TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/02/2003 

HOMBRE COMERCIAL: > FEC, CIERRE: 
, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

REPARACION DE VEHICULOS. 

   

CLORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AVENIDA 25 DE JUNIO. Número: S/N. Referencia. 
RO AUTO Edificio: INVERESA IMPORTADORA — Oficina: P.B, Carretero: APASAJE Kilómetro: UNO Y MEDIO 
qbajo: 0/2983141 Fax: 072983127 

  

,, A 
CE] 

ye 

  

SERVICIO DEAÉNTAS INTERNAS 
  Usvaioaaá BATROGOS Lugár de emisión: MACHALA/AVENIDA 9 DE Fegiía y hora: 28/07/2009 
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E sacar 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN Y REFORMA INTEGRAL 
DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA ¿TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA., 
se transformó en una sociedad anónima y reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Balsas el 14 de agosto 
de 2009. Fue aprobada -por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No.SC.DIC:M.10. 10 de ls ABR or 

DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE TRANSFORMA 

DENOMINACION: TALLERES AUTOCAM S.A. 

DOMICILIO: Machala, cantón Machala, provincia de El Oro. 

DURACION: cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la 

escritura de constitución de la Compañía en el Registro Mercantil. 

CAPITAL SUSCRITO: $1,500.00, dividido en 1.500 acciones de $1,00 cada 
una. 

OBJETO: La compañía tendrá por objeto dedicarse a: “a.- montaje de 
talleres de reparación y ensamblaje de automotores y maquinaria en 

general; b) la importación, exportación, distribución, compra y venta de toda 

clase de vehículos automotores, partes automotrices, repuestos, accesorios, 
lubricantes y combustibles, plantas eléctricas, turbinas, motores de 

combustión interna, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y 
más equipos mecánicos: ..” 

  
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: ¡La compañía estará 
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Gerente y Presidente. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, la ejerce el Gerente. LS ak 400 

a A det 1 

    
Machala, 

INTENDENTE DEC IAS DE MACHALA 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince 
centímetros por dos columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor 
circulación de la ciudad de Machala.



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO OPINION DE LA CIUDAD DE 
MACHALA, EN SU EDICION CORRESPONDIENTE AL DIA SABADO 17 
DE ABRIL DEL 2010. SE HA PUBLICADO EL EXTRACTO DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN Y REFORMA INTEGRAL 
/ ¡PEL ESTATUTO DE LA COMPANIA TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA., 

TON LA RESPECTIVA RAZON DE SU APROBACION. 

    

    

    
  

achala, 19 de abril de 2010   
   

  

Abg. Oscar Rodriguez Luqye 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE MACHALA (E) 

PAOLA 
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.DE LA ESCRITURA PUBLICA DÉ TRANSFORMACION Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA. . Se comunica al público que la compañía TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA., se transformó en una sociedad anónima y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Balsas el 14 de agosto de 2009. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No.SC. DiC.M.10.0110 de 16 de abril del 2010 
DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE TRANSFORMA DENOMINACION: TALLERES AUTOCAM S.A. 

DOMICILIO: Machala, cantón Machala, provincia de El Oro. DURACION: cincuenta años, contados a partir de la Inscripción de la escritura de constitución de la Compañía en el Registro Mercantil, : 
CAPITAL SUSCRITO: $1,500.00, dividido en 1.500 acciones de $1,00 cada una. 

" OBJETO: La compañía tendrá por objeto dedicarse a: “a.- mon- taje de talleres de reparación y ensamblaje de automotores y maquinaria en general; b) la Importación, exportación, distribu- ción, compra y venta de toda clase de vehículos automotores, partes automotrices, repuestos, accesorios, lubricantes y com- bustibles, plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión Interna, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos: .. “ 
ADMINISTRACION y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y admi- nistrada por el Gerente y Presidente. La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la ejerce el Gerente. 

    
Machala, 16 de abril del 2010 

Abg. Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA         
 



CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Tanya Elizabeth 

López Quezada en mi calidad de, Gerente de la compañía Talleres 

Autocam Cia. Ltda. declaro bajo juramento que a la fecha de la 

celebración de esta escritura pública la compañía no es contratista de 

ninguna obra pública que corresponda al Estado o a cualquiera de sus   INSÍILUCLONDOS Lerrrrr  o 

HABILITANTES.- como habilitantes agregue, usted, señor Notario, los 

siguientes documentos: copia del acta de junta Universal de socios 

celebrada el vemtisicte de julio de dos mil nueve, nombramiento de 

Gcrente debidamente imserito. Copia del balance final de la compañía------- 

Usted. señor notario, se dignará añadir las correspondientes formalidades    

  

    

    

      

de estilo. 1) ilegible Doctor Rodrigo A. Sarango Salazar .- matrícula 

número cuatrocientos setenta y ocho.- Colegio de Abogados de El Oro.----- 

sta aquí los documentos habilitantes que junto con la minuta inserta 

edan elevados a escritura pública con todo el valor legal. y, lcída que le 

re integramente por mi el Notario al compareciente, aquel se ratifica en lo 

puesto y fm conato ea unidad de acto, de todo lo cual doy le.-- 

1: Talleres Autocam la. Ltda.   
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SE OTORGÓ ANTE MI, y en fe de ello confiero ESTE PRIMER 

TESTIMONIO en fotocopia que es igual a su original, que en dieciséis     

    

      

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy he dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Ártiículo SEGUNDO, de la resolución número SC-DIC-4-10 

cero, una, una, cero; del dieciséis de Abril del año Dos Mil Diez, dictada par el 

intendente de Compañias mediante la cual se aprueba La Escritura Pública de 

TRANSFORMACIÓN Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA., que antecede y de la cual 

he tomado debida nota al margen de la Matnz, de la citada escritura celebrada 

ante el Suscrito Notario. Dado y firmado en el cantón Balsas, a los diecinueve 

  

días del mes de Abril del año Dos Mil Diez. 

  

  
  

  

 



  

zón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución 

No.SC. DIC M. 10 0110, de fecha 16 de Abril del 2010, dictada por el 
Sr. Abg. Joffre Rodríguez Rizzo Intendente de Compañías de Machala, 
en la que aprueba la Transformación de la Compañía TALLERES 

AUTOCAM CIA. LTDA., a sociedad anónima y la reforma integral del 
estatuto al margen de la escritura pública que antecede.- 

Machala, 19 de Abril del 2010. 

Ñ ? 

    
 



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. SC.DIC.M.10.0110, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 16 de Abril del 

2.010; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 401 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 795.- Machala, a veintiuno de Abril del dos mil 

diez.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-X- 

   
     
e ERCANTID Da 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimient
o 

de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, veintiuno de Abril dos mil diez.- El 

Registrador Mercantil.-Xx-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

ES 
ASCCARLOS ME VEEGALLAROÓ DR 
REGISTRO MERCANTIT? 
CANTON MACHALA 

    

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

Copia de la Escritura antes referida y una  



  

Copia de la Resolución que aprueba la transformación de 

la compañía TALLERES  AUTOCAM CIA. LTDA., a SOCIEDAD 

ANONIMA; Y, la reforma integral del Estatuto Social.- 

Machala, a veintiuno de Abril del dos mil diez.- El 

Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-R-X-X-X-=X-=X-XK-X-X-X-X-X- 

  

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 

escritura, al margen de la Escritura de Constitución de 

la Compañía TALLERES AUTOCAM CIA. LTDA., a foja No. 832 

del Registro Mercantil del año 2.003.- Machala, a 

veintiuno de Abril del dos mil diez.- Él Registrador 

Mercantil.-X-X=X"X=X"X"X"X=XXTXX=X-=X-X" XXX X-XXXX-X-X- 

  

CANTON MACHALA 

   


